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Gobiernó Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
1400

Habiéndose presentado 1« epi- 
zootin de fiebre afto®a en e! gana
do existente en e) término municU 
pail de R aten ora, en cumpïiimiènto 
de lo preA’enido en el artícuo 12 
del vigente Regliamento de Epi- 
líOot'as de 26 de Septiembre de 
'^33,j (Gaceta del 3 de octubre», 

deciárri oficiá'mente dicha én- 
fenmedad.

Los a/niiitnal es atacados se «n- 
cu<jnitinan en diisvintos 00 r raies 5<’- 
húJ’iándotse oOmo zona sospechosa 
el término mtuiniciped ; como zona 
Infecta pueblo y Montes del Co- 
^do y Dlehesa zíona de iiñmipiih 
zacK^rí iRábanerú,

Las medidas asnítardas que ban 
Sido adoptadas son aís amiento de 
ite ápiimiáiles énfeimos y sóspechor 
ste die ios Sañós : su empadrona
miento y miarca y las que deben 
|x>nerse en práctica prohibic*ón de 
sacar ganado sin a autori zación 
reglamentaria ; desimfeoc’ones ; res 
tantes medidas sanitarias de' caso.

Loigtitono, 30 de .Agosto de 1952.
Bí Gobernador Civi', 

Á béiVo M A R TIN Gamkro
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Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
14iJ

Al di í siguiente hábil de ..que’ 
en que h lyan transcurrid ) vein* 
te, igualmente hábiles a contar 
del siguient ' ¿il de publicación 
del pr sente en el BOLETIN 
OFICIAL de ki provincia, ten 
dril lugir la apertura de los plie
gos que se hayan presentado pa
ta adjudicación de la.s obras de 
construcción de do.s cuadras pa
ra el ferial lT ganados con arre
glo a las sigLiient 'S condiciones:

El pressupuesto de contr.i a 
i'sciende a 86 76h23 ptas.. de
biendo prese tuse los pliegos a 
la baja

La fianz 1 pr- xásional para to
mar parte en 1 • subasta deberá 
constituirse pe r 8 676'95 ptas

Los p’i gos, oue deberán pre
sentarse ( n a Intervención del 
Ayuntamiento, durante los días 
indicados y en las horas de diez 
a doce, contendrán la correspon

diente propuesta gustado al si- 
guirnte modelo? «D.

vecino de que vive
en cdle de nú
mero bien enterado de los 
pliegos de condiciones económi
cas y facultativas aprobadas por 
el Ayuntamiento de Logroño 
para la contratación y ejecución 
de las obras de construcción de 
dos cuadras en el Ferial de Ga
nados, acepta aquellas y se com
promete a ejecutar estas con 
arreglo a los documentos técni
cos que obran en el expediente 
«-espectivo en la cantidad'de

pe.se tas céntimos 
(se consigh.'trá la, cantidad en ci
fra y letra) adquiriendo est*’- 
compromiso en nombre 
propio o de la persona o Entidad 
LjU(* r presente, cuyo rombre 
exacto estampará) Logroño 
de de 1952. (firma y rúbri
ca deJ,j3rQpon€iU«^.,.g5J!4»J3r^ 
sición se reintegrará con Póliza 
df 1 Estado de ^‘75 pesetas y un 
Timbre Municipal de 3’ ptas.

El expediente cottténien lo;el 
presupuesto y pliegos de c./ndi 
cío es. se hallará de .manifiesto 
ne 1,1 latervcncióh Municipal, 
du-antc los días 3' a las mism is 
horas h il ilitadas ara I • près- n- 
'.'icii'm de p. iegos

L )groño 23 Je agostoMcjl9')2.

Id Ale 1 le l’resi len d
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Administración de 
Jusliciíi

[•DICTO
1336

Por j rovidencia del Sr. don 
Constancio Diez Fornié.s, Juez 
Je Instrucción de Aruedo, dicLi- 
da en 19 de los corrientes itn la 
piez i de responsabili Jad ciCl 
dimanante de causa seguida con- 
trti Juan Aguado Ibáñez, por .ic 
lito de hurto, para h icer efec
tivas, las responsabih.Jadcs pe 
cuaniurias oe dicha causa, se 
sacan_ a pLÍblica subasta, por 
tú'ii iiio de podías, los siguientes 
bie-'es in.nuebles embargados 
como de la pertenencia del cita 
Jo proce.SaJo. advirtiéndose que 
no existe título de propiedad, 
quedando a cargo del le mata- te 
elsipircst i fiL.a. prjcticaaJ » 
Ic-is diligencias neces iri is i a a 11 
inscripción en el Registro de Ja 
Propiedad:

Ikredad en «Val lelaya». té 
mino de Los^Molinos de Ocón. 
destinado a cereal, de 21 áreas

sus herederos, • no residen en 
este término municipal, ni bao 
participado a la Delegación de 
Hacienda el lugar de su residen
cia, o el de la persona que ha de 
representarlos, se les notifica 
esta providencia por medio del 
presente, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 127, del Estatuto 
de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiriéndoles 
para que en el plazo de ochó 
días, a contar de su publicación, 
se personen en este expediente o 
designen representante que lo 
verifique, advirtiéndoles que 
transcui'rido dicno plazo, serán 
declarados en rebeldía y no se 
les practicará ninguna otra noti
ficación ni I equerimiento.

Nalda a veintitrés de agosto 
de mil novecientos cincuenta y 

.-te - -
El Recaudador, 

1274

REQUISITORIA

Y U.S te Ijópez, 'feodow, hijo do 
•El¡^|ñx y dé 'Bgrnnpdiíñú, matura ! 
de Logroño, Jé estado, soltero, . 
ptufesHÚa, icr(presar, die veiintidas 
años de edad, sin señas partcuia 
ties, aparte de át vest'dt) can eJ 
i/nijíorfinie CV U1 -t de Fueríca»* 
Regnjljares I n-dígemes de C aballe»- 
ráa de Melilla númeró 2, con do.iu 
cL|O kilkttntwmiente en el Acuatice a- 
'iTtieffiito del Ieferido Grupo en
V.yia Nador, procesado pí>r el de 
;¡ito de DESERCION. comjP^rece 
uiá en eí térrrkno de IREINTA 
DIAS ante, 1). .Alberto Póéto 
Alonso, Teniiente Juez de'. Grupo 
dé Fuér^xs Riegul'fireís iMfe'enas 
de Cabaálería Mé Maílla núm de®, 
Je guanniíción en Villa Nadar, te 
jo apeiicifbilmiienito de ser dec* tarado 
rebelde, ái mo Jo Viiciere en el Ó « 
zo .señallado.

En Nador a 23 de agosto de 
1952.

1253

NOTIFICACION
1292

I). Luis Inchauirtra'de Uriarte. 
S<«;etario de. Juzgado Munictpa) 
de Logroño 
doy FE:

Que en e? juicio de fa tas num. 
121 dei año 5^ lesiones seguí 
do contra Miaría Andrés Rule y 
otro se ha dictado con fecha íj 
de julio de 1952 sen tenca-cuya ' 
parte dispositiva dice • ,

FALLO.— Que debo conaeny 
V œndwo’a María Andrés Ruiz 
X^.icente Ortega Pérez, pdnio auto 
res ireapansab les de a fa ta que 
se les Yuputa a pena de quince

dejeabida, que'Jinda Norte, Pon- 
ciano Sánchez, Sur, sierra, Este, 
Daniel Viguera, y Oeste Rufino 
Ctiadra.

Otra en -»El Plano» de igual 
término, destittada a cereal, de 
31 áreas y 50 centiáreas de su
perficie, linda Norte, con Faus
tino Aguado, Sur, Pablo Man
gano, Este, barranco y O ste, 
caminó.

Lo qué se hace saber al públi
co parajconocimiento dejos^que 
quieranjnteresarse en' la subas
ta a Iviruéndose que para tomar 
parte en ella;ha dei;consignarse 
previamente’el’',10 por 100 del 
valor de los bienc que sirven de 
tipo a la subasta y que ser 
la tercera subasta ,se :;h ‘.ce sin 
sujección a tipo- Debiendo ce
lebrarse el remate de los mismos 
el díaíil de septié nbre^próximo 
a las 12 y media de su mañana

Juzgado.
1216

f: DICTO
1432

Para notifijaciun Je de C-- 
biertos a deudores cuya do^nci- 
li.) Se*\i‘?sCou 'Ce.

Don Fnneisco Gonzalo .Ja- 
zo, Recaudador de Contrbu- 
Ci-Hvsc laipuesUjT^di. l L-.U- 
J.; en-lazo a. de . V< J i^*rédía- 
na» a la queL^ií'^iTcáponde il 
Término Municipal de Nalda. 
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que instruya 
con’ra D jo é Mari i Tovill s 
Osma (lío\’ -SUS herederos), por 
débitos de U-sos y Consumos 
(Conserva.^- segúa ccnifieación 
n." 177 de l'J52, pro\idencia la 
J.e apremio por la 1 esorería ti 
¡4 de agosto actúa’, .se ha dic
tado la siguitnce: Providencia.— 
«R c bi 11 de la Tesorería de 
Hacien ia la ccruficación de 
descubiertos que procede, por 
el coi cepto e «Usos y Consi- 
mos» t(Conscrva.s), ex ’cdicnte i 
357 de io 18 0 946 47), y añ-a eco- j 
mímico de 1 5'2^ por la cantidad ! 
Je se cnta y tres mil sesenta y I 
una peseta con cincuen a seis ; 
'céntimos (63.06P.'6). contra don ; 
Jo.'-é M.trí i 1 ovillas Osn-a (LI03 . 
■SUS heredero^), vecino que fué 
de Nalda, rotifíquese a los inte- 
resado.s,’a fin de qu*' pue an ha- • 
cer efectivo su imp r,e con re
cargo de único graJ • de apre
mio, advirt éi'dolc.s ipue si lo sa- 
tisfacen dentro de los diez días 
siguiente--al de li natifica,:ión, , 
deberán s tisficer comj rccar- ; 
go el Io'^/q el cual -e rL*vaí'á ai i 
*20°/o, tr.nscurrdo el . enciona- 
Jo , i izo, .sin má.s notifie ción 
1 i eqa ri ïiienL’'^». I

Y como el deudor referido o

SGCB2021
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días ‘^^rrtesto v pago de
castas -por mitad.
.¥ 'pwWí qne sirva- de ■notific'ác.ión 
•’till e89flíki«fíftdo ' cuyip ' partideoo sé 
•'’igmorta; explido ía ’pbesen'te-tpara-, 

itnsepciión en el B. O. de la 
^'^Tovinoia, a 30 -de jutio de 1952.

' 'El‘Secretario,

1167

DELEGACION DE HACIENDA

Sección Provincial de Adminislración Local
1281

JUZGADO DE PRIMERA 
.INSTANCIA DE NAJERA

1353
CEDULA DE CITACION

u • íecha 23 de julio de 1952 el Excmo. Sr. Ministro 
rnRPnR’Ar'íniSnc®?r^^'AÍ°5“’? Administrador del FONDO DE 
CORPORACIONES LOCALEo, ha acordado fijar en las cantida- 
des que a connnuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de 
compensación municipal que en el ejercicio de 1949 corresponde a 
los siguientes Ayuntamientos de esta provincia así como las Dife
rencias a Reintegrar.

de

municipal los acuerdos atinentes 
a la prórroga de todas las Orde
nanzas fiscales y a la aprobación 
de las relativas al arbitrio con 
fin no fiscal de lucha antirrábica 
y recargo municipal sobre la 
contribución de utilidades, que
dan expuestos aquellos y éstas 
en la Secretaría municipal du
rante 15 días, conforme previe
ne el art. 694 de la vigente Lej^ 
de R Local.

El Redal, 18 de agosto de 1942 
El Alcalde,

1213

' ' tPetf .'haberty© aisí acordado ' el 
.Si^x.Juez de Primera Insgta'ncia de

,y Partido en pioviden 
ciia _de esta fecha^ dictada a mstanl_ 
c'a de don Felipe Na Ida Alelen de, 
en (él exipedientx^ de domidio in/- 
coado en este Juzgado sobre las 
éíguiéntes fincas-:

■Jffirfisdicción de A'Iesanco.
líeredad en «Ua Cabañera» de 

írn /arcas noventa y dos centnáieas 
míe ÿî’pda, Norte, Tomás Nieto ; 
,9115 a^ino ; Este y Oeste, ri
ba^. *• ' \ , d * ■

• _^^Ot)ra en «J.a Laguna» de diez 
áreas cuarenta y ocho centiáneas, 
que linda: Norte, Fedjpé Nieto; 
Sur,_ -Ainitoiï&ino García ; Este, el 
pusmo y Oeste, lleco.

Otra -en «Lablauca» de diez 
áüeíié cuarenta y odho cen ti áreas 
ílndiante, morte, María AÜnende; 
Sur, Gregorio Naida ; Este senda 
y Oeste ribazo.

Otila en «La Llama» de seis áreas 
novgnta y ocho centiáreas, 1,’mp 
nante, Norte, Angeá. Ruiz ; Sur, 
s^da;. .Este María A'iende v 
Oeste,' senda.

Se cita a doña María Jesús 
Nalda A ilien de, como cau'sahabieni- 
te del trasmitente don' Juan Na'M’á, 
a don- FeHípe Nieto, colindante de 
la finca segunda y a don Angel 
Ruiz, colAndainite de la finca des- 
cili'ta en cuarto (Jugar, todos de 
doimieiB'io ignorado, a fin de que 
todos ellos /puedan comparecer en 
este Jhzgado, (para allegar en dlcbo 
expedLiente lo que a su derecho 
convenga, dentro de los drv días 1 
'siguientes a 'la publicación de la 
presente cédu’a. í 
.^Nájera a tocho de octubre de mi'- 
novecientos cincuenta y uno.

Bí Secietar'o.
1222 j

1349
D. Francisco Sagaseta de Ilur- 

doz y Gal .Vete, Juez de Instrucción 
de Haro y su Partido.

Hago saber : Que en Ja pieza de 
feápoinsabLidad civil' d.iimanante 
stimaillio número 18 de 1951, sobre 
robo, seguida contra Sixto Pérez 
Gómez, ise acordó sacar a ha Venta 
en publica subasta por tercera vez, 
por, ¡término de vejinle días y sin 
sujeción a tipo. Jos bienes embark 
gados al penado, que se reseñan 
a X3QnCmuaoión :

Una heredad en « Hemreduelá» de 
diez áreas cincuenta centiáreas, 
qué litnda Norte, Constante Ruiz; 
Sur, Fernanda Fernández ; Este, 
Sil vestirte Zárate y Oeste, Fernan
da Fernández. Tasada en 300 
pesetas.

Otra en «Royo Bajrdauri)) de 
dos áreas, ciincuenta centiáreas, 
En da Norte, herederos de Bernar
do Riuiiz ; Sur, Ctonstante Ruiz; 
Este, camino blanco y Oeste, 
arroyo. Tasada len 400 pesetas.

Otra en «Fuente Bardanri», de 
quince áreas .setenta y cinco cen
tiáreas, linda al Norte Constante

AYUNTAMIENTOS Cupo Defi
nitivo

1 Cantidad 
anticipada

DifertRcias 1 
Reintegrar

Santa Coloma 
Villaverde de Rioja

10.767 30 11.304 36
11.587 48

537 O)
11.587 48

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin de que Ls 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan en 5 u 
caso interponer dentro de los quince días siguientes a la publica
ción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 572 de la Lev 
de Régimen Lccal de 16 de diciembre de 1950.

Logroño, 9 de agosto de 1952.
El Jefe de la Sección accidental, 

José de la Balh/ia
B.®

El Delegado de Hacienda, 
/avier Diago

1174

Ruiz ; Sun , hereroé de Samt’aigfj 
García ; Este carne ter a de Tirgo 
y Oeste, tereno de la villa. Tasada 
en seiscientas pesetas.

Otra en «Olligie», de \eintiuna 
áreas;, ¡india Norte, Constante 
Ru;z; vSti, herederos d Sanii,i.a> 
(•arcía; Éste, caireten y ()e «, 
carret ra ed Tiirgo a O s'-* qr-r-- 
no dv i<i villa. Tasada en i. 'í^i 
p4‘betas.

Radican dichas fincas en térmi- 
mos de Milranda de Ebro,

El acto de remate tendrá lugar 
em fa Saí'a Audiencia de este Juz
gado el día DIECISIETE de-’, 
próxiimo mes de septiembre y hora 
de liés once ; no se admitirá ¡ícita- 
dar que no haga d? previo depós’to 
del 10 por 100 que ia Lev estable
ce. No existen títulos de prcipi'edad 
y el remate podrá hacerse en ca'S- 
dad de cederlo a um tercero.

•Dado en Haro a veimtidós de 
agosto de imliil novecientos cincuen
ta y dos.’

El Secretario,

1217

CEDULA DE CITACION ’

1354
Por haberb así acordado el Sr. 

Juez de Primera Instancia de 
Nájera y isu Partudo en provi den- 
día de esta fecha dictada en ex
pediente de doimjlhio que en esté 
Juzgado se sigüe a instai dVn de 
doña Manía A'liemde Natía, sobre 
otras y las siguientes fincas irús- 
ticas :

’Primera.— Heredad en ei «Pa 
Al near» de ocho á reais .«letentíi v 
tres leenti'áreas, que Jinda: Norte 
Fausto García; Sur. Alejandrf) 
Nieto; Este.lleco y Oeste camino. 
Segunda.-- Otra en ’a «Seque- 

roña» de ve inticuatro áreas, cua
renta y cinco cen'H'áreas, que lin
da: N. cerro; S. camino; E. An-- 
gei' Ibáñez y O. Justo Nieto.

Teteeula.— Otra en «Ænda La 
Lllana» de diez áreas cuarenta v 
ocho Centiáreas, que 'inda: N. 
AJ ó'/a ntíro Nheto ; S. Gregonio 
Na'Ma; E. senda y Oe.sfp (ribazo.

Cuáríta.— Otra 'en «La Liana» 
de seis áreas noventa y ocho tetn-

ti áreas; que i inda: N. Ange' 
Rui/z ; S. senda; E. Gregorio 
Na Ida y O. FeMpe Nalda.

QuVmtia.— Otra en «Piéz'a La- 
fiera» de treinta y un áreas cua- 
rLnita y cuatro centiáreas, que 
limda : N. Juan Giialbenó Melón.; 
S. Honorato Sollozaba’ ; É. Agins- 
tín Naiida y O. Leco.

Sexta.— Otra en «A to la Llana;) 
de win te áreas- nOAWtn v sei.s 

. cenüáreas, que linda: N. ribazo; 
S. María Jesús Na da ; E. ribazo 
y O. ribazo.

Séptima.— Otra en «La Suerte» 
de' diez á’rCas cuarenti v ocho 
centiáreas, Jindante: N'. río; S. 
y E. Angel Ibáñez y, O. 'Felipe 
■Nieto.

Odtava.—• Otra en «Vaidesan- 
jguima» d veinte áreas noventa y 
seis centiáreas, que (¡inda : Norte 
Lucinio Esteban: S. F. v O. rñ- 
bazos.

Se cita po>r medio del piesentj? 
que se pubácará en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia a don 
Alejandro N'eto, don Angel Ruiz, 
don Honorato Solozábab don Fe- 
'hipe Nieto, dom I nci.mo Esteban 
y doña María Jesú.s Na'da. como 
coiílindantes de 'hs .imdicada.s fincas 
y doña María Jesús Nalda además 
como causahabstente del trasmiten- 
te, don Juan Naída y a doña 
GiregoriL B'Janico A< i'ende ( repre- 
■sentando a su madre doña Simona 
Alitende) causa habiente de los 
traisrrVitente.s don Juhán A Vende v 
doña Dom,in ida Na.',da. todo.s de 
dómícPlio i’.ngnorado a fin de que 
dentro de líos diez días siguiente.s 
a ’la -pubiicaW’lón de lia presente 
puedan com'parœer ante este Juz 
gado a hacer uso de? derecho que 
crean convenibles en el ex^pedieníe 
a que nos referimos.

Nájera a 30 de Septiembre de 
195 r.

El Secnetario,
1220
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EDICTO
. 1339
Adoptados por la Corporación

i EDICTO
Í390i.

Acordada la im-posición de Jas 
exacciones municipales para.ej 
Presupuesto Ordinario de 19é3, 
V aprobadas las ORDENANZAS 
FISCALES que regulan sp per
cepción, estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría, de 
los ayuntamientos por el térmi
no de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los interesados le
gítimos presentar contra las mis
mas y'el acuerdo de^imposición, 
las reclamaciones que eitinien 
convenientes, dirigidas àl ftóó. 
Sr Delegado de Hacienda de ía 
provincia, con arreglo al ártítn- 
lo 694 de la vigente Ley de Ré- 

. gimen Local, que regula las Ha
ciendas Loc'’Ies.

Sajazarra y Galbáfruli a 27 Je 
agosto de 1952.

El Secretario, ’ ‘ 
* - 1260

EDICTO

B1 AyuiQtam,liento que p'feáLlq'éh 
sesión oróinatía ceebraiv d-¿ .Mi-a 
26 de Juno último ; acodo decG .. 
COUTO .parcelas sobraintesqde .ia .vw 
(púbhica y proceder .1 sm enajéíiá- 
cióin -medfiainte subasta, .(os terlíX»- 
nos comprendidos.-., en: lá zona .de 

Jas «líineas rectas entre lo.s edrhGtx-; 
desde ia esquina de a vivienda de 
Félix Ruiz Navarmo a los?pajales 
de ToElbio Va lencia y o-tcos .'en 'a», 
calle de Jos Diezmos de esta; h.K'a- 
tiidad, y a los efecto? de la corres- 
pon dienite información .pública, el 
expediente de su tazón sé' hí¡jl?iá 
expuesto aJ] púb'lRu en la Soleta
ría dé este Ayuntamianij durante 
el térnTjno de QUINOS DEAS a 
partir déí .siguiente ai de ia publi
cación de este edicto en el B. O. 
de 'la Pirovincila, y . durante Cuyo 
¡plazo lias pensionas aalura es v 
juirídicas pueden acudir por escri
to ante este Ayuntanrlenio expo- 
niendo lo que estimen convenien
te, ret'acioinado con dich-. enajena 
üión de bienes.

Aíbelil'te de Iregua, a '8 de 
agosto de 1952.

Ei Alcalde, —

edicto'
139^

Durante G ’tiempo rtegfa.nenrarlo 
se halla,n expuestos al púb iaj en 
la Secretaría de este Ayuntamücn- 
to, los docuimentos que a continua
ción se expresan, paría que sea’-, 
examiiinados l'lib remen te por les 
inteitesadós y . se reclame -sí se 
consideran perjudliicados.

Exlpedíénte inúmero i de habili
tación y Suplemento.

Ordenanzas de exaoejónes nvuni- 
oSpaiiés palrla 1953.

Zenzano 27 (de Agosto de 1952.
Eli Alcailtíe,
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